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VISTO

La RR-2023-1238-E-UNC-REC, que aprueba el Informe de Auditoría N° 08/2023, sobre las
actuaciones llevadas a cabo en la Escuela Superior de Comercio “Manuel Belgrano”,
instruyendo a la misma para que cumplimente las recomendaciones referidas a la regularización
de los hallazgos y se allane a las disposiciones vigentes;

Y CONSIDERANDO

Que en dicho Informe de Auditoría se recomienda a la Escuela adecuar su organización y
formalizar la división de sectores según lo establecido en la OHCS N° 7/2004, Anexo I, puntos
1° y 2°;

Que a fin de concretar dicha organización y formalización se requiere la creación de una
Oficialía, la que tendrá como responsabilidad las tareas y trámites consignados para dicha
división del Área de Enseñanza en la OHCS N° 7/2004;

Que el Reglamento General de la Escuela, aprobado por RHCS 445/99 establece las funciones y
atribuciones de la Prosecretaría, en relación con el Área de Enseñanza;

Que la OHCS-2023-2-E-UNC-REC aprueba la implementación de actas digitales de exámenes
en el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba, responsabilizando al personal de Oficialía
del control de cierre y certificación de actas;

La atribución conferida a la Dirección en el inciso a, del artículo 8° del Reglamento General de
la Escuela;

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO

“MANUEL BLEGRANO”

RESUELVE



ARTÍCULO 1°: Crear el sector especializado de OFICIALÍA de la Escuela Superior de
Comercio “Manuel Belgrano”, la que tendrá bajo su responsabilidad las tareas fijadas en la
OHCS N° 7/2004 y OHCS-2023-2-E-UNC-REC, así como las de aquellas normas que en el
futuro las modifiquen o sustituyan.

ARTÍCULO 2°: Establecer que el sector de Oficialía dependerá de la Prosecretaría.

ARTÍCULO 3°: Establecer que la Vicedirección Administrativa afectará los recursos (personal
técnico y/o administrativo y/o de asesoramiento especializado, espacio físico, equipamiento y
otros) que resulten apropiados.

ARTÍCULO 4°: Comunicar. Publicar en el Digesto Electrónico de la UNC. Notificar a
Regencia y Despacho de Alumnos. Cumplido, archivar.
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